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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo No. 368 De 2024 “Por Medio del cual se 
Adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito 
Capital 2024-2027 Bogotá Camina Segura”. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 

 
Proposición Aditiva:  
 

 
Inclúyase en el Artículo 27. “Contribución de los cinco objetivos al cumplimiento de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible –ODS”, el siguiente texto señalado en 
amarillo: 
 
 

ARTÍCULO ORIGINAL ARTÍCULO CON MODIFICACIONES 
Artículo 27. Contribución de los cinco 
objetivos al cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible -ODS-. 

 
La Administración Distrital, partiendo de la 
identificación de los temas que preocupan a 
la ciudadanía en los diferente Objetivos del 
Plan de Desarrollo, visibiliza los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible proponiendo el 
cumplimiento de los lineamientos 
contenidos en el Documento CONPES 3918 
en avance de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. Desde el OBJETIVO 
ESTRATÉGICO “BOGOTÁ AVANZA EN 
SEGURIDAD” se apoya el cumplimiento del 
ODS 5 “Igualdad de Género” para que las 
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mujeres, niñas y jóvenes de la ciudad 
puedan vivir una vida libre de violencias, 
gozar el pleno de sus derechos y avanzar en 
la realización de los mismos, a medida que 
se eliminan las brechas históricamente 
presentes en razón del género. Así mismo, 
se apoya el cumplimiento del ODS 16 Paz, 
Justicia e Instituciones Sólidas para 
promover sociedades con paz, justicia, 
seguridad y participación. En desarrollo del 
OBJETIVO ESTRATÉGICO “BOGOTÁ 
CONFÍA EN SU BIEN-ESTAR”, se 
contribuye al cumplimiento del ODS 1 “Fin 
de la pobreza”, se reconoce la feminización 
de la pobreza y el cierre de brechas de 
género; se buscará mejorar la cobertura y 
efectividad de las transferencias monetarias 
a la población pobre, lo que, a su vez, 
promueve el autoempleo; al ODS 2 “Hambre 
Cero” se contribuye al cumplimiento al 
reducir la inseguridad alimentaria, 
garantizando el derecho a la alimentación 
para quienes habitan Bogotá; en relación 
con el cumplimiento del ODS 3 “Salud y 
Bienestar”, el plan se dirige hacia el logro de 
una Atención Primaria que será integrada en 
un ejercicio de articulación entre las 
instituciones y las comunidades; y respecto 
al ODS 10 “Reducción de Desigualdades”, 
el Plan busca reducir la desigualdad por 
razón de ingresos, sexo, edad, 
discapacidad, orientación sexual, raza, 
clase, etnia, religión, así como la 
desigualdad de oportunidades, que sigue 
persistiendo en la ciudad. El OBJETIVO 
ESTRATÉGICO “BOGOTÁ CONFÍA EN SU 
POTENCIAL” coopera con el cumplimiento 
del ODS 4. Garantizar una educación 
inclusiva y equitativa de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje permanente 
para todos; al ODS 8. Promover el 
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crecimiento económico sostenido, inclusivo 
y sostenible, el empleo pleno y productivo y 
el trabajo decente para todos; así como el 
ODS 9. Construir infraestructuras 
resilientes, promover la industrialización 
inclusiva y sostenible y fomentar la 
innovación. A partir del OBJETIVO 
ESTRATÉGICO “BOGOTÁ ORDENA SU 
TERRITORIO Y AVANZA EN SU ACCIÓN 
CLIMÁTICA” se aporta al cumplimiento de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible 4.6 
Agua limpia y saneamiento, 4.11 Ciudades 
y comunidades sostenibles, 4.12 
Producción y consumo responsable, 4.13 
Acción por el clima, 4.15 Vida de 
ecosistemas terrestres y ODS 7 Energía 
asequible y no contaminantes. Desde el 
OBJETIVO ESTRATÉGICO “BOGOTÁ 
CONFÍA EN SU GOBIERNO” se participa al 
cumplimiento del ODS 17. Fortalecer los 
medios de implementación y revitalizar la 
Alianza Mundial para el Desarrollo 
Sostenible. 
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Desde este objetivo también se aportará al 
cumplimiento del ODS 16, mediante el 
diseño e implementación de un modelo de 
gobierno abierto, adscrito a la Alianza 
Internacional de Gobierno Abierto, 
comprometido con el desarrollo de 
estrategias intersectoriales que involucren a 
todas las entidades distritales en el 
fortalecimiento de la transparencia, acceso 
a la información, la rendición de cuentas 
permanente, la participación democrática de 
la ciudadanía, el fomento de la colaboración 
pública con innovación abierta y el uso de 
tecnología incluyente, reduciendo la 
corrupción y el soborno y creando 
instituciones distritales responsables, 
sólidas e íntegras, más cercanas, eficientes 
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y oportunas al servicio de la ciudadanía y 
con capacidad de crear valor público y 
confianza. 

 
 
 
 
 
Cordialmente, 

 

 


